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ASUNTO: ¿TIENE PREVISTO LA JUNTA IMPLANTAR LA CIRUGÍA PEDIÁTRICA EN EL HOSPITAL DE LEÓN?
Como su Señoría indica en los antecedentes de su pregunta, un paso previo a la cirugía es la puesta en funcionamiento de una UCI pediátrica de calidad. Este objetivo ya ha sido cumplido, y antes de fin de año va a empezar a funcionar en el Complejo Asistencial de León una UCI pediátrica. 
La inversión realizada, en obra y equipamiento ha sido de 650.000 €. En recursos humanos supondrá más de un millón de € anuales. Dispondrá de 4 puestos de asistencia, dotados con el material más especializado para atender a los niños. En total, en esta UCI trabajarán 5 facultativos, formados especialmente para ello, además de 12 ATS y 6 auxiliares.
Cumplido el objetivo de dotar a Castilla y León con el número de UCIs pediátricas que el informe de la Sociedad Española de Cuidados Intensivos Pediátricos determinó (cuatro, una en cada una de los grandes hospitales), abordaremos en el futuro la reordenación y ampliación, si cabe, de la Cirugía Pediátrica.
Señoría, la instalación de una Unidad de Cirugía Pediátrica en el Complejo Asistencial de León, está condicionada por varios factores, como son:

· La demanda de asistencia pediátrica quirúrgica en toda la Comunidad Autónoma, y su distribución.
· Su repercusión en los otros servicios de cirugía pediátrica ya existentes. 

· Puesto que es una especialidad de cirugía general, hay que tener en cuenta la adecuada coordinación con los cirujanos generales y los anestesistas.

· El actual déficit, importante, de cirujanos pediátricos.

· La difícil situación económica en la que nos encontramos. 
No obstante, la Consejería de Sanidad está estudiando diferentes fórmulas para atender a los niños que necesiten intervenciones quirúrgicas en León, evitando su desplazamiento a otras provincias. 
